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Considerando que laa inundac10nel ocurrtdaa eD Munguia
(ViZcaya) han afectarlo a la faetorfa de la Empresa -Esytor, So
ciedad An6nlma-, ubicada en dicho municipio. causando entre
otros dalias la Dérdtda de materiales y primeras materlaa, por
10 que precisa fa importación de los mismos para la ClODtlnua
e16D de su actividad, liendo de apreciar 1& cancurreada de laa
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria 8 Importa
ción ha acordado la oonoeB16n de franquicia por 101 derechos
arancelarios a la Empresa .Eaytor. S. A.-, para 1& importación
de 3.030- kilos de barra redondas aleadu de niquel. amparadu
en la declaración de importación número 5392489. por la aciu&
na d~, Irún, 8s:tendiéndQlJi8 su apllcaclOn a las importaciones
realizadas o pendient81 de. reallzar a partir del I de 156ptiem-
bre de 1983. •

Madrid, 15 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

sello INeE para materiales atalantes> térmicos de uso en 1& edi
ficación y el complemento a· las-mlJmaa _referente al acrlst&
lamiento aislante térmico,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección Ceneral de ~
qultectura y Vivienda. previo informe del Instituto, Nacional
para la Calidad de la Edificación, ha tenido a _bien disponer,

Articulo' 1lnlco.-se concede el sello lNCE para materiales
aislantes térmico. para uso en la edIficación al producto acr1a·
ta.1amiento aislante térmico/ marca .Climaltt-, fabricado por
..cristalería Espadol&, S. A._, en su factorta de Hortaleza,
Madrid.

Lo que comunico a VV. lI- para su conocimiento y efectos.'
M&drtd, le. de febrero de 1984.

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
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llmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de la Edificación.

CORRECCION de errores de la Orden de 2l de di~
ciembre de 1983 por la que 8s resUelven parcial:
mente loa concurso, convocado. para la concesfó,.,
de benaftctoa en la. grandes áreas de expansión
tnduBtrial dB Andalucia, Castilla la Viejo. y León,
Extremadura y GaUcta, mediante la aprobaclón de
655 expedientes y subvenciones por importe de
4.814.438.000 pesetaa para inVersiÓn generada de
58 183.5Q9.000 pesetas y la creaciÓn de 8.502 puesto.
de trabajo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta
en el .Boletín Oficial del Estado_ número 5, de fecha '6 de
enero de 1984. páginas 348 a 366. a continuación se transcriben
lascorrespondjentes rectificaciones.

En el Rérrafo segundo del preámbulo y en su linea cuarta.
dice: .por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo-, y debe
decir: ..por el Ministerio de Obras Públicaa y Urbanismo-o

En el anexo U y en la provinC1a de Cádiz de la Gran Area
de Expansión Industria! de Andalucía. en el expediente CA/227/
AA. figura como Empresa .José Reine Medio-, y debe figurar:
-José Reine Merlo-. .

En la provincia de Córdoba de dicha Gran Area y en el ex
pediente CO/370/AA se reseña como Empresa ..Befosa__, y debe
decir: .Befors....

En el anexo 11, y en la proVincia. de Burgos de la Gran
Area de Expansión Industrial de Castilla la Vieja y León.
figura como número de expediente .BU/BSlCL-. debiendo fi·
gurar, .BU/OO/CL•.

En dicha provincia. y en el expediente BU/l52/CL, se se6s1a
como localización .Quintanll1a·Tordueles-¡ debiendo figurar:
.Quintanilla del Agua-.

En la citada provincia y en el expedíente BU/l53/CL figura
como localización; .Mertndaz Mo.nUj.... y debe decir: ·Loma
de MonUla_. .

En 1& mencionada provincia y en el expedíente BU/1oo/CL
se reselia como locallzación .. Burgos-. y debe decir: ...Gumiel
de Mercado-. '

En la provincia de Salamanca y en el expediente SA/73/CL
en la casilla de localización figura .Ciudad Rodrigo_ y en la
de beneficios .A (l8 por 100 de subvención) -, y debe decir:
.Sanctl Spiritus_ y cA U3 por- 100 de subvención).. ~

En la misma provincia' y en el expediente SA/85/CL figura
como Empresa _Santiago Gonzalo Rodríguez.. y debe figurar:'
.Santiago González Rodríguez-.

En la citada provincia y en el expediente SA/1621CL se se
ñala como localización .Puente Congosto-, y debe decir: .Mu.
60z_. ,

En la referida provincia y en el expediente SA/173/CL se
resef\"a como localización .BarbadUlo-, y debe decir: ..GaUndo
y Parahuy-.

En la ,mendonada provincia '/ en el expediente SA/1821CL
figura como 10ca1i~ión ..Ladesros-, y debe decir: ..Campo de
Ladesma_.

En la repetida provincia V en el expediente SA/208/CL se
reseña como titular -Escayola Santa Teresa-. y dabe decir:
..Escayola Santa Teresa, Sociedad Cooperativa Limltada-:

En la ?rovincfa de Segovta y en el expediente SG/192/CL
ftJnlra como Empresa .S A. T. Valsanz_, y debe flgurar:
..s.. A. T. Velsanz_. . ' ,

En dicha provincia V Pon el ex1lP.d1fmte SG/256/CL ~n la C8
sllJa dI> lOf'"ellzaci6n -se dice ..Corral Ay116n., y debe decir:
.Clnlf~'o da Pradales-.

En la misma orovlnC;1l y en el p'xpe<ilente SG/3?o/CL- se
"lp.ftllla como localizacl6n .Sqntonufto_. y debe decir: _Sancho.
nul'lo_. .

En la provlncfa de Valls>r'!nlid ven el exoedlAnte VA/1l:tQ/CL
flgura. cnmo localización ..ppl'Af;el-. y debe ft~urAr: .Valla
doltd_.

En la nrovtncla de Zamora v en ~1 ~xner1iAnte ZA Imtlct se
reselia como Empre!J8. a .Vlctoriario Muilo~ Carbajo y Merino-, .
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6176 ACUERDO eH 9 de marzo de 1984. de la Dirección
General a.l Patrimonio del Estado, por el qU4 MI

. emplaza (J lo. accioniBtas 'Y demás interesados en la
expropiación forzosa dsl Grupo c.Rumasa-.

De conformidadoon lo acordado en provldenc1& de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de fecha 15 de ~brero de 1984,
confirmada por auto de 1& misma Sala de 6 de marzo de 1984,
recaídos en el recurso contencloso·administrativo número 301.1311
1984. interpuesto por don José Maria Ruiz·Mateos y otr.,)i8, la
Dirección General del Patrimonio del Estado- pone en conoci
miento de los accionistas y demás interesados en -la expropia
ción forzosa del Grupo .Rumasa- que el expediente relatiVO al·
recurso de referencia ha sido remitido a la Sala que conoce del
mismo, emplazt\ndoles para que puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de cinco dias.

Madrid. 9 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
Javier Moral Medina.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ~
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemb ~ ..

100 liras ital1anas .
1 fiorin holandés .
1 corona sueca : .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriaoos ..
100 escudos portugueseS ..
100 yens japoneses ; ..
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6178 ORDEN d8 16 de febrero d. 1984 por lo que 3S
concede el .ello lNCE paro. materia le. ai..lante.
térmicoa: de uso s,., la edificación: acriBtalamiento
aislante térmico.

~lmos. Sres.: De. acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
dlcwmbre de 11)77 por la que se crea el sello INCE y las Re
soluclonos de 15 de juUo de 1981 ., de 2S de febrero de 1983
por las qu.e M aprueban las disposiciones reBllladoras del


